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Término municipal; Bagur.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Aérea, trif<J.sica de un 8010 circuito.
Longitud en kilóm"2tros: 0,010.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milircl.ctros cuttdrados ce

secciono
Material: Un solo vano, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619.'186/}, dc 20 de octubre; Ley 10/19'36,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Teu,:;kn de i$ de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de ia ünposición de
la servidwnbre de paso en las condicioIWS, alcance y limitacio
nes que e&tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a 1uince dias, a partir de la fecha de (sta publicación.

Gerona. 26 de octubre de 1970.-EI Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-ll.200-C.

RESOLUCION de la Delegación Prot;incial de Ge~
rona por la que se autoriza 1J declara la utilidad
publica en concreto rle la instc1actón eléctrica que
se cita.

Cmnplidos los f,rámites reglamentarios estftbl'~c:\dos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluüa, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla?;a
Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad publica a los efectos 0.e la imposición de
servidmnbre lie paso de la linea eléctrica, cuya::; características
técnicas principales son las siguient,es:

Origen de la linea: Apoyo número 233 de la línea Lloret
Palamós.

Final de la misma: En la E. ·T. Mare Nostrum Ca construir
en edificio con transformador de 100 KVA a 25-'0,380-0,220 KV.).

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio; 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifasica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados de sección.
Material: Aisladores c.e vidrio (un solo vano).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensitm de 28 de noviembre
de 1963 y Estaciones 'Iransformadoras de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidmnbre de paso en las condic.iones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 26 de octubre ee 1970.-El Delegado provincial Fer-
nando Díaz Vega.-11.203-C. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publtca en concreto de la instalacion eléctrica que
8e cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial 3 instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas ~e Cataluñ.a. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluna, 2, soliCitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 53 de la línea Tordera
Lloret.

Final de la misma: En la E. T. «Urbani?ación Collado» (3
construir en edificio con transformador de 100 KVA. a 25/0,380
0,220 KV,),

Término municipal: Tossa de MtU-.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,050.
C!<?nductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados ce

secclOn.
Material: Apoyos de hormigón. aisladores de vidrio.

Esta Dfi('-gadón Provincial, en clill1plimiento de lo dispuesto
en los Dec'L:bs 2617 y 2Gi9d966, de ~O de octuhre; Ley 10' 19'36,
de 18 de llmrZ,): Decreto 1775/19G7, de 22 de Julio, y Hcgla
mento <te Linesh L~éctl'iefts ete Alta. TCüslón de 28 de nO'.'iembre
do 1963 y Kstacioncs 'I'rando;.'madonts de 2'3 de febrero de 1949,
l1a re:ouf'1(,o:

lw~:,}: i,.-,x- la i~::~talarión de la íinea solicitada y declarar ia
_ulilió'd v"IJlica dt' la m;'S!La a lo,';; eí'c::tos de la imposición ae
la ~er,·')du'"jl:'n~ Clp pfUilJ ca las co~~dicion(.s, alcance y limit::cio
11e1> que n:t:::J¡:'r': t' d Hrgh¡me:ito de la Ley 10/1966, aprobado
por D!C7XCtü 211\) 1966.

Contra C'stLt nc~ol11eión c2.Qe interponer recurso de alzada
ante la Direcdón Gl.'Eeral de la Energia en plazo no superior
a quince dlas, a p~u·tir de la fedn de Esta publicación.

Gerona. 26 de octub:e ce 1970.-El Delegado provincial, Fer8
nando Díaz Vega,-11.204-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
Zaga 'Por la que se autoriza la tn:¡ialadón de esta
ción lrans!ornwaont que se cita y se declara en
concreto la utilidad pública de la mlsma.

Cumplidos los trúmite3 reglamentarios en el expediente 6781
292 incoado en esta Delegacíón Provincial a instancia de ({Com8
paüia. SeVillana de Electricidad, S. A», con domicilio en Sevilla,
Monsalves. 10-12, solicitando autorización y deelaracion de uti·
lidad Ilúblíca de las instalaciones eléctricas, cuyas caracteristi
cas técnicas principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Tip) intertor-, de ~WO KVA.• rela

ción 10.0001: 5 %/400-31 V.
Objeto: SumiJ1Ístrar energía al hotel ({Pontinentah>, sito en

Torremolinos.

Esta Dele~ación Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Dcc¡·eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1f139; Reglamento de Cen trales Eléctricas y Esta
ciones Transformadoras, aprobado por Orden de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar- las instalaciones de energía eléctrica solicítad~1S

y declarn.r la utilidad publica de las mismas a los efectof' de
expropiación forzosa y de la imposición de servidwnbrc de paso
en las condiciones, alcance y Imitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Málaga. 26 de octubre de 1970.-El Delegado provincial, Ra
fael BlaBC<> Ballcsteros.-ll,230-C.

RESOl,UCION de la Deleuación Provincial de Ud-
la.r¡a 'Por la que se autorizan las instalaciones eléc
tricas que se citan y se declara en concreto la
utilidad pública de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
652 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ({Com
pafiia Sevillana de Electricidad. S. Al), con domicilio en SevUla,
Monsalves. 10-12, solicitando autorización y declaración de uti8
Jidad pública de las instalaciones eléctricas. cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Término municipal: Antequera.
Estación transformadora; De 100 KV A.. relación 25.000 ± 5

por 100/220-127 V.
Objeto: Suministrar energia a colonia Santa Ana, sita en

Bobadilla-Antequera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas de Transporte de
Energía. Eléctrica y Estaciones Transformadoras, aprobado por
Orden de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utilidad publica de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limit8ciones que establece el Re
glamento ce la Ley 10í1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga. 5 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial, Ra.
fael Blasco Ballesteros.-l1.231-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza la instalación de lfnea
eléctrica y estación transformadora que se citan y
se declara en concreto la utilidad pública de lrts
mismas.

Cumplic.os los trámites reglamentarios en el expediente 6781
666 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ({Com
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Sevilla.
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Monsalves. 10-12. solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública de las instalaciones eléctricas, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Subestación «Ciudad Jardín III».
Final de la misma; Estación transformadora.
Término muncipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 KV.
Tipo dé la línea: Subterranea.
Longitud: 380 metros.
Conductor; Al. de 95 mllimetros cuadradQS.
Estación transformadora: TIpo interior, de 100 KVA. rela

eón 10.000 ± 5 % 380-220 v.
Objeto; 8wninistrar energía a la urbanización «La Alegria

de la Huerta», sita en el sector de Ciudad Jardín, de esta
capital.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas de Transporte de
Energía Eléctrica y Estaciones Transformadoras, aprobado por
Orden de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalacIones de energIa eléctrIca solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 5 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial, Ra,.
fael Blasco Ballesteros.-ll.233-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la qu.e se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
663 incoado en esta Delega-eión Provincial a instancia de {{Com~
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla,
Monsalves. 10-12, solicitando autorización y declaración de uti~
lidad públ1ca de las instalaciones eléctricas, cuyas característi~
cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Término municipal: Malaga.
Tensión del serVicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterranea.
Longitud: Nueve metros.
Estación transformadora: Tipo interior, de 200 KVA, relación

10.000 ± 5 %/400-231 V.
Objeto: Suministrar energía a edificio sito en las calles

Liborio Garcla y Marin Garcla..

Esta Delegación Provincla1, en cmnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966;de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamentos Electrotécnicos aprobados por
Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949
ha resuelto: •

. A:utorizar las instalaciones eléctricas y declarar la util1dad
publIca de las mismas a los efectos de la expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de paso en las condiciones
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de hl.
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, lO de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballesteros.-1L232-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~
rraqona por la. q:!e se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumplIdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
CatalUl18, 2, solicitando autoriZación para la in~ladón y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imPQsición de
servidumbre de PMO, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.015.
Origen de la linea: Apoyo 549 de la línea Corbera a Reus.
Final de la linea: Estación transformadora «La Noria».
Térmtno municipal que afecta: Torredembarra.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.064.
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera
Estación transformadora; ,
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en, cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado pOr Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada con la esta,.
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública.
de la misma, a los efectos de la. imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966,. aprobado por Decre.
to 2619/1966.

Tarragona, 21 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
Sabino Colavidas AUaro.-ll.l6O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de T4
Tragona por la que se autoriza y declara la utilfdad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.083.
Origen de la línea: Apoyo 663 de la linea Arbós-ViIlafranca.
Final de la línea: Estación transformadora «PlatmQ)~.

Término municipal que afecta: Arbós.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,053.
Conductor: Cobre de 25 miJimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1965, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julío; Ley de
24 de noviembre de '1939, y R€glamento de Líneas Eléctlicas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Tarragona, 21 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabino Colavidas Altaro.-ll.161-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de U1 instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.}). con domiCilio en Barcelona, plaza
Cataluüa, 2, solicitando autoriZación para la instalación y de
claración de utilidad pública, a tos efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.083.
Origen de la línea: Apoyo 814 de la línea Vendrell-Arbós.
Final de la linea: Estación transformadora «Munte».
Término municipal que afecta: Vendrell.
Tensión de servicio; 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,047.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfol1lladora:
Tipo: Caseta.
Potencia: 200 KVA.
Relación de tmnsformación: 25.000/22G V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1\167, de 22 de julio~ Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solkitada con la esta
ción transformadora que .se cita y declarar la utilidad pública


